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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), cinco (05) de febrero de 2024. 

 
HORA:  02:00 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120200026600 
DEMANDANTE:  SUCESORES DE CARLOS EMILIO CIFUENTES GARCÍA  
DEMANDADA: CONSTRUCCIONES AL DIA SAS, CARLOS URIAS RUEDA 

ALVAREZ, HUMBERTO ROMERO ALBARRACÍN. 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 de 
2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante CLAUDIA MILENA RODRÍGUEZ LUGO 

Apoderado demandante FRANCISCO REINA 

Rep. Legal Const. Al día CARLOS ARTURO RUEDA 

Demandado CARLOS URIAS RUEDA ALVAREZ 

Apoderado demandados OSCAR VARGAS  

CURADOR Jaime Albarracín ERICK FERNANDO ARISTIZABAL RODRÍGUEZ 

  
INCIDENTE DE NULIDAD: Se resolvió negativamente el incidente de nulidad 
propuesto por el curador del demandado JAIME ALBARRACÍN. 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS)   

CONCILIACIÓN  
  

Se declara fracasada y clausurada esta etapa, continuándose con el trámite del 
proceso.  

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
  

EXCEPCIONES PREVIAS  
 

No hay excepciones previas por resolver. 
  

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
  

SANEAMIENTO   
   

Continuando con trámite correspondiente, el Despacho procede a SANEAR EL 
LITIGIO, observando que no hay causal de nulidad que invalide lo actuado hasta 
el momento, y que el proceso se ha llevado conforme a las normas propias del 
mismo, razón por la cual se ordenará continuar con el trámite correspondiente.   

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS   

  FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 
El Litigio versará en determinar la existencia de un contrato de trabajo entre las 
partes entre el 01 de enero de 2014 al 17 de enero de 2020, verificando si a la 
terminación del contrato contaba o no con fuero de estabilidad laboral reforzada, 
es decir, si por esa razón resulta o no ineficaz la terminación de este. En 
consecuencia, si hay lugar al reintegro solicitado verificándose si a la fecha que 
falleció el señor Carlos Emilio Cifuentes García, si hay lugar al pago de salarios 
entre el 18 de enero y el momento en que del reintegro. Si hay lugar al pago de 
primas de servicios, cesantías, vacaciones, a la sanción contenida en el artículo 26 
de la ley 361 de 1997, condonación por promedio de notas. Subsidiariamente, de 
no salir adelante lo anterior, verificar de igual modo, además de la existencia del 
contrato de trabajo, si este terminó de forma unilateral y sin justa causa imputable 
al empleador, si hay lugar, a la indemnización por despido sin justa causa, pago 
de vacaciones y lo relacionado por concepto de condonación por promedio de 
notas. 
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DECRETO DE PRUEBAS  

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la demanda. 
 

A FAVOR DE CONSTRUCCIONES AL DIA S.A.S. 
 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la contestación 
de la demanda. 

 
A FAVOR DE CARLOS URIAS RUEDA ALVAREZ 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la contestación 
de la demanda. 

 
A FAVOR DE HUMBERTO ROMERO ALBARRACÍN 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la contestación 
de la demanda. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

 
CIERRE DEBATE PROBATORIO 

 
Agotado lo anterior, y como las pruebas documentales decretadas ya obran en su 
totalidad dentro del expediente, es procedente dar por clausurada etapa. 

 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

  
Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión.  

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  

 
Se decreta un receso y para que tenga lugar su continuación se señala el día 
VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a partir de 
las TRES DE LA TARDE (03:00 PM), momento en el cual, se dictará la sentencia.  

  
Se actualiza la fecha de la diligencia para tal fin y, se confirma recibido en 
correo electrónico por los apoderados asistentes.  

  
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS    

  
  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez 
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